
 

 
 
 
 

 

 
SE / Lineamientos de carácter general para la 

implementación de la Ley de Fomento a la 
Confianza Ciudadana 

   
 

La Secretaría de Economía dio a conocer el día de hoy (20 de 
febrero) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF) los 
Lineamientos de carácter general para la implementación de la 
Ley de Fomento a la Confianza Ciudadana. 

 
Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las 
bases generales para la aplicación e implementación de la Ley 
de Fomento a la Confianza Ciudadana; el funcionamiento del 
Padrón Único de Fomento a la Confianza Ciudadana; el diseño 
para la selección y verificación estratégica a que se refiere la 
Ley y la suspensión de las inspecciones, verificaciones y visitas 
domiciliarias que efectúen personas inspectoras, verificadoras, 
ejecutoras o cualquier figura análoga de la Administración 
Pública Federal; así como el marco general para la cooperación 
institucional. 
 
Estos Lineamientos entrarán en vigor a partir del día siguiente 
de su publicación en el DOF. 
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